
CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIóN OE VIVIENDA SOCIAL HASTA 25 M'
ACOGIDA AL ART. I" TRANSITORIO, 1EY.20.772

DIRECCION DE OBRAS - 1, IVUNICIPALIDAO OE fEMUCO

MUN ICIPAIIDiD DE REGIÓN DE LA ARAUCANíA

TEMUCO g URBANo RURAL

vtsTos:

A) Las atribuciones d6lAñ. 1o fransitorio de laley 20.772.

B) La sol¡citud de Perm¡so y Recspc¡ón Definitiva de Ampliación de Vivienda Social suscrita por el propietario correspondiente

al expodiente No 13032 de fecha 22J0612O15

RESUELVOT
1.- Otorgar Certificado de Regu¡adzación que olorga simultánemente el Permiso y la Recepción defin¡tiva de la Ampliación

de la VNi6nda Social con una sup€rficio de 10,96 m2

para el pred¡o ubic€do en calle /avenida /camino CAC¡QUE JUAN CANIUMIL

02028 Lote No Manzana Sector

URBANO Zora zH2

de conform¡dad a planos osquemal¡cos y ahtec€dsntos timbrados por esta O.O.l\,!. que forñan parte del presente Cortificado de
Rggu¡arizac¡ón

2,- lndividual¡za ción del lnteresado

838

ROL §

9716249-2
E
re¡x

NOTA: En la aprobación de proyectos y recepciones que se acogen a Arl 1" de la Ley N" 20.772, los fuñc¡onarios municipales quedan excentos de lo

dispuesto en elArt- 22 de la LGL,C. sobre responsabilidad de los funconarios

3.- ndividualizaciónde uitecto nota

NOTA: Deberá concurrir este prolesional en caso de ampliaciones en 2do piso o superiores, salvo que cuente con iñforme Favorable de lnspección de
Obra de la D.O.M.

NIVEL DESTINO cLAStFIcac¡óN M2 SUBTOTAL
1 E4 10,96 916.760

TIF}CADO 't 0,96 916.760

NOMBRE O R ZóN §OcrA! dá re Empre§! dér AROUTTECTo o pROFES¡ONALCOMPETENTE (si procede) R.U.f.

ENOMBRE DEL ARQUITECIO O PROFESIONAL COMPETENTE RE§PON$qBLE R.U,T,

SAEZ CASTILLO CRISTIAN ALEJANDRO 15504224-1

NOTAS

o

Cualqui€r dilerencia del presenle proyecto con la realidad, povoc¿É l¿ añulación del preseñte pemiso.

No se efecluó vist¿ ¿ tereno

Construccion acogida alD.F.L. N" 2la cual imp¡de hacercambio de destino a mas del20% de lasupelicie acogida e impide dar cualq uier tipo ds uso

rclacionado con el expendio y/o venta de bebidas alcoholicas y todos aquellos usos que se meñcio¡an en el Art. 1 62 de !a Ley Geñeral de Uóan¡smo y

Construc¡iones.

El preseñle Permiso aprueba Ley Especial 20.772 con d6üno VIVIENDA, i¡corpo€ndo 10.96 m2 a la superfcie anteriomente apróbada de 50-08 m2

rResultándo un tolál edific¿do de 61 04 m2

E¡ prcsente Peíniso aprueba la construcción de una amdiación en primer nivel que consta de: Cocj¡a y bodega (10.96 m2)

2014. S8013032 con fecha del 22{6-2015

tme

Dincciür Itut¡dpals3

2

t--

EMR

En la aFobackh de proyectos y reaepc¡ones qu€ se acogBn alAr1.1' TÉnsitoro de la Ley N' 20.671, los funcionarios municipales quedan exentos de lo

d¡spu€sto efi el Art. 22, do la LGUC, sobre responsabilidad de los funoonaoos.

PEfA 1250 AÑ

REVISOR DE OARAS UNICIPALES

C) Los ant€cedentes exig¡dos en el articulo 1" de la L€y N" 20.772.

NoMBRE o RAZóN SoCTAL det pRop¡EraRro

ORTIZ ARTIGAS MARGARITA ESNAIDA
qEPRESENTANf E LEGAL del PRgPIE-rARlO

23-07 -2015

2695-35

61,04 D.F.L, N'2 sl
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